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TEMA 1

ELEMENTOS QUE ORIGINAN 
ALERTAS DE LA AUTORIDAD
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Georreferencia del RFC SAT
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Geolocalización

• La autoridad fiscal podrá utilizar 
servicios o medios tecnológicos que 
proporcionen georreferenciación, 
vistas panorámicas o satelitales, para 
consultar u obtener información que 
contribuya a determinar la 
localización y ubicación de los 
domicilios manifestados por los 
contribuyentes en su solicitud de 
inscripción o avisos de actualización al 
RFC, información que podrá ser 
utilizada por la autoridad para 
actualizar los datos del domicilio fiscal 
del contribuyente. 
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Robot Laboral
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renpe@centrolaboral.Gob.mx
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• Son auditorías que consisten en 
revisar renglones específicos a 
través de medios electrónicos a
partir de antecedentes concretos 
que se generan automáticamente 
con la información que obra en 
poder de la Autoridad, se inician 
con una resolución provisional 
acompañada de un oficio de 
preliquidación y se concluyen con 
la resolución definitiva.

Revisiones Electrónicas
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Regla 2.1.36 Opinión del Cumplimiento

• Procedimiento que debe 
observarse para la obtención 
de la opinión del 
cumplimiento de obligaciones 
fiscales

• Para los efectos del artículo 32-D, fracción VIII 
del CFF, respecto a las diferencias, lo 
manifestado en las declaraciones de pagos 
provisionales, retenciones, definitivos o anuales, 
ingresos y retenciones concuerden con los 
comprobantes fiscales digitales por Internet, 
expedientes, documentos o bases de datos que 
lleven las autoridades fiscales, tengan en su 
poder o a las que tengan acceso.
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• DIFERENCIA ENTRE UN CONTRIBUYENTE NO LOCALIZADO Y NO LOCALIZABLE.- NOTIFICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS POR ESTRADOS.- La notificación es un 
medio de comunicación procesal que debe llevarse a cabo mediante las formalidades legales preestablecidas ya que por su conducto se da a conocer un acto de 
autoridad; es por ello que el artículo 134, fracción III del Código Fiscal de la Federación establece que la notificación por estrados deberá efectuarse cuando la persona a 
quien deba notificarse no sea “localizable” en el domicilio que tenga indicado en el Registro Federal de Contribuyentes, lo cual debe entenderse en el sentido de que 
puede practicarse la notificación por estrados cuando existan elementos o datos de los cuales se desprenda que es imposible realizarla en el domicilio fiscal porque no 
puede encontrarse o se desconoce su paradero; connotación distinta a la voz no “localizado”, cuyo contenido significa que no se encontraba o no se localizó a la persona 
que se va a notificar, pero se sabe con certeza que sigue siendo su domicilio.
PRECEDENTES:
VIII-P-2aS-171
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 20605/15-17-09- 9/1432/17-S2-09-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 17 de agosto de 2017, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretaria. Lic. Ofelia Adriana Díaz de 
la Cueva.
(Tesis aprobada en sesión de 7 de septiembre del 2017)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año II. No. 15. Octubre 2017. p. 266
VIII-P-2aS-312
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 12898/14-17-12-4/ 987/15-S2-09-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 12 de junio de 2018, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretaria: Lic. Ofelia Adriana Díaz de la 
Cueva.
(Tesis aprobada en sesión de 12 de junio de 2018)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 25. Agosto 2018. p. 196
VIII-P-2aS-378
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 14/4689-13-01-01- 01-OT/465/16-S2-10-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 25 de septiembre de 2018, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretaria: Lic. Rosalía Álvarez 
Salazar.
(Tesis aprobada en sesión de 25 de septiembre de 2018)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 28. Noviembre 2018. p. 740
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:
VIII-P-2aS-443
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 667/16-21-01-7/ 3529/17-S2-06-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 23 de abril de 2019, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretario: Lic. Aldo Blanquel 
Vega.
(Tesis aprobada en sesión de 23 de abril de 2019)
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• Asimismo, dicha opinión se 
genera considerando la 
situación del contribuyente 
en los sistemas electrónicos 
institucionales del SAT, por 
lo que no constituye 
resolución en sentido 
favorable al contribuyente 
sobre el cálculo y montos de 
créditos o impuestos 
declarados  o pagados.
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• Queda prohibida la subcontratación 
de personal, entendiéndose esta 
cuando una persona física o moral 
proporciona o pone a disposición 
trabajadores propios en beneficio de 
otra.

• Las agencias de empleo o 
intermediarios que intervienen en el 
proceso de contratación de personal 
podrán participar en el reclutamiento, 
selección, entrenamiento y 
capacitación, entre otros. Estas no se 
considerarán patrones ya que este 
carácter lo tiene quien se beneficia de 
los servicios.

• Artículo reformado DOF 23-04-2021

Artículo 12 LFT
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La Secretaría de Trabajo y Previsión 
Social ha realizado inspecciones a 
empresas que contratan a 
trabajadores a través de esquemas 
de subcontratación laboral con el 
objetivo de evitar la simulación en la 
contratación de trabajadores, que 
resultaron en la necesidad de 
reforzar la regulación de esta figura; 

Exposición de motivos
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• Se permite la subcontratación de servicios especializados o de ejecución de 
obras especializadas que no formen parte del objeto social ni de la actividad 
económica preponderante de la beneficiaria de estos, siempre que el 
contratista esté registrado en el padrón público a que se refiere el artículo 15 
de esta Ley.

• Los servicios u obras complementarias o compartidas prestadas entre 
empresas de un mismo grupo empresarial, también serán considerados como 
especializados siempre y cuando no formen parte del objeto social ni de la 
actividad económica preponderante de la empresa que los reciba. Se 
entenderá por grupo empresarial lo establecido en el artículo 2, fracción X de 
la Ley del Mercado de Valores.

Artículo 13 LFT
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Operaciones inexistentes

(A)

Artículo 69-B
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Fabrica 
Galletas

Transporte

Canales de 
Distribución y 

Logística

Gestor de 
Trámites

Mantenimiento 
electrónico
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Grupo Empresarial

• Grupo empresarial, el conjunto 
de personas morales organizadas 
bajo esquemas de participación 
directa o indirecta del capital 
social, en las que una misma 
sociedad mantiene el control de 
dichas personas morales. 
Asimismo, se considerarán como 
grupo empresarial a los grupos 
financieros constituidos conforme 
a la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras.

Servicios Puros

• No pone a disposición su personal 
para que realice actividades de la 
empresa que la contrata.

Soluciones a la medida

27



28



29



30



31



32



33



34



35



36



37



38



39



40



41



42



43



44



45



46



47



48



49



50



51



TEMA 2

CARACTERÍSTICAS 
PRINCIPALES DE UNA

DEDUCCIÓN
52



Art. 83

• VIII. Utilizar para efectos fiscales comprobantes  expedidos por un 
tercero que no desvirtuó la presunción de que tales comprobantes 
amparan operaciones inexistentes y, por tanto, se encuentra incluido 
en el listado a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo de este 
Código, sin que el contribuyente que los utiliza haya demostrado la 
materialización de dichas operaciones dentro del plazo legal previsto 
en el octavo párrafo del citado artículo, salvo que el propio 
contribuyente, dentro del mismo plazo, haya corregido su situación 
fiscal.

• De un 55% a un 75% del monto de cada comprobante fiscal 
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Art. 69-B CFF

• Cuando la autoridad fiscal detecte 
que un contribuyente ha estado 
emitiendo comprobantes sin contar 
con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad 
material, directa o indirectamente, 
para prestar los servicios o producir, 
comercializar o entregar los bienes 
que amparan tales comprobantes, o 
bien, que dichos contribuyentes se 
encuentren no localizados, se 
presumirá la inexistencia de las 
operaciones amparadas en tales 
comprobantes. 
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• En este supuesto, procederá a notificar a los contribuyentes que se encuentren 
en dicha situación a través de su buzón tributario, de la página de Internet del 
Servicio de Administración Tributaria, así como mediante publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, con el objeto de que aquellos contribuyentes 
puedan manifestar ante la autoridad fiscal lo que a su derecho convenga y 
aportar la documentación e información que consideren pertinentes para 
desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. Para ello, los 
contribuyentes interesados contarán con un plazo de quince días contados a 
partir de la última de las notificaciones que se hayan efectuado. 

• Los contribuyentes podrán solicitar a través del buzón tributario, por única 
ocasión, una prórroga de cinco días al plazo previsto en el párrafo anterior, 
para aportar la documentación e información respectiva, siempre y cuando la 
solicitud de prórroga se efectúe dentro de dicho plazo. La prórroga solicitada 
en estos términos se entenderá concedida sin necesidad de que exista 
pronunciamiento por parte de la autoridad y se comenzará a computar a partir 
del día siguiente al del vencimiento del plazo previsto en el párrafo anterior. 
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• Transcurrido el plazo para aportar la documentación e información y, en su 
caso, el de la prórroga, la autoridad, en un plazo que no excederá de cincuenta 
días, valorará las pruebas y defensas que se hayan hecho valer y notificará su 
resolución a los contribuyentes respectivos a través del buzón tributario. 
Dentro de los primeros veinte días de este plazo, la autoridad podrá requerir 
documentación e información adicional al contribuyente, misma que deberá 
proporcionarse dentro del plazo de diez días posteriores al en que surta 
efectos la notificación del requerimiento por buzón tributario. En este caso, el 
referido plazo de cincuenta días se suspenderá a partir de que surta efectos la 
notificación del requerimiento y se reanudará el día siguiente al en que venza 
el referido plazo de diez días. Asimismo, se publicará un listado en el Diario 
Oficial de la Federación y en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria, de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los 
hechos que se les imputan y, por tanto, se encuentran definitivamente en la 
situación a que se refiere el primer párrafo de este  artículo. En ningún caso se 
publicará este listado antes de los treinta días posteriores a la notificación de 
la resolución. 
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• La autoridad fiscal también publicará 
en el Diario Oficial de la Federación y 
en la página de Internet del Servicio 
de Administración Tributaria, 
trimestralmente, un listado de 
aquellos contribuyentes que logren 
desvirtuar los hechos que se les 
imputan, así como de aquellos que 
obtuvieron resolución o sentencia 
firmes que hayan dejado sin efectos la 
resolución a que se refiere el cuarto 
párrafo de este artículo, derivado de 
los medios de defensa presentados 
por el contribuyente. 

• Si la autoridad no notifica la 
resolución correspondiente, dentro 
del plazo de cincuenta días, quedará 
sin efectos la presunción respecto de 
los comprobantes fiscales observados, 
que dio origen al procedimiento. 
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Los efectos de la publicación de este listado serán considerar, con efectos 
generales, que las operaciones contenidas en los comprobantes fiscales expedidos 
por el contribuyente en cuestión no producen ni produjeron efecto fiscal alguno.  
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• Las personas físicas o morales que hayan dado cualquier efecto fiscal a los 
comprobantes fiscales expedidos por un contribuyente incluido en el listado a 
que se refiere el párrafo cuarto de este artículo, contarán con treinta días 
siguientes al de la citada publicación para acreditar ante la propia autoridad, 
que efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los servicios que 
amparan los citados comprobantes fiscales, o bien procederán en el mismo 
plazo a corregir su situación fiscal, mediante la declaración o declaraciones 
complementarias que correspondan, mismas que deberán presentar en 
términos de este Código. 

• En caso de que la autoridad fiscal, en uso de sus facultades de comprobación, 
detecte que una persona física o moral no acreditó la efectiva prestación del 
servicio o adquisición de los bienes, o no corrigió su situación fiscal, en los 
términos que prevé el párrafo anterior, determinará el o los créditos fiscales 
que correspondan. Asimismo, las operaciones amparadas en los comprobantes 
fiscales antes señalados se considerarán como actos o contratos simulados 
para efecto de los delitos previstos en este Código. 
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Estrictamente Indispensable

• RENTA. INTERPRETACION DEL TERMINO “ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES” A QUE SE REFIERE 
EL ARTICULO 31, FRACCION I, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO (LEGISLACION VIGENTE EN 
2002). El precepto citado establece que las deducciones autorizadas por el título II, relativo a las 
personas morales, entre otros requisitos, deben ser “estrictamente indispensables” para los fines 
de la actividad del contribuyente. Ahora bien, la concepción genérica de dicho requisito se 
justifica al atender a la cantidad de supuestos que en cada caso concreto pueden recibir aquel 
calificativo; por tanto, como es imposible definir todos los supuestos factibles o establecer reglas 
generales para su determinación, dicho término debe interpretarse atendiendo a los fines de 
cada empresa y al gasto específico de que se trate. En tales condiciones, el carácter de 
indispensable se encuentra vinculado con la consecución del objeto social de la empresa, es decir, 
debe tratarse de un gasto necesario para que se cumplimenten en forma cabal sus actividades, de 
manera que de no realizarlo, éstas tendrían que disminuirse o suspenderse; de ahí que el 
legislador únicamente permite excluir erogaciones de esa naturaleza al considerar la capacidad 
contributiva del sujeto, cuando existan motivos de carácter jurídico, económico y/o social que lo 
justifiquen.

• Tesis de la Segunda Sala de la SCJN.

• SJF de diciembre de 2004, pág. 565.
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PRODECON 27/2013/CTN/CS-SASEN (Aprobado 4ta. 
Sesión Ordinaria 12/04/2013)

• DEDUCCIONES. LAS AUTORIDADES FISCALES DEBEN RECONOCERLAS EN LA MEDIDA EN QUE SE ACREDITE 
SU ESTRECHA RELACION CON LA CAPACIDAD DEL CONTRIBUYENTE PARA GENERAR INGRESOS Y, POR 
ENDE, SU ESTRICTA INDISPENSABILIDAD. Las deducciones son un derecho de los contribuyentes contenido 
en la mecánica del impuesto sobre la renta y, por ende en todas las regulaciones que le dan vida, 
comenzando por nuestra Constitución Federal. La proporcionalidad posibilita a los gobernados a contribuir 
al gasto público de acuerdo con su verdadera capacidad contributiva, es decir, sobre las utilidades que se 
generen, entendiéndose a éstas como el resultado de la comparación de los costos y gastos que se tuvieron 
que erogar para la generación de los ingresos. Es por ello que a juicio de esta Procuraduría, la capacidad 
contributiva, en el caso del impuesto sobre la renta vinculado a actividades empresariales, se basa en la idea 
de que la determinación del impuesto se justifica si se toma en cuenta la utilidad real, obtenida 
considerando el ingreso y las cantidades erogadas como gasto para su generación. Dichos gastos 
comprenden a las deducciones autorizadas por la ley, las que, por regla general, deben ser reconocidas por 
el legislador en atención al principio de proporcionalidad tributaria, a fin de que el tributo resultante se 
ajuste a la capacidad contributiva. De tal forma, si las autoridades hacendarias rechazaran ciertas 
deducciones que resultan estructurales para un sector de contribuyentes, sin el análisis, la reflexión ni 
entendimiento de la lógica empresarial del sector en específico, se contravendrían postulados normativos 
generales esenciales y básicos que trascienden a la totalidad del sistema tributario, como lo es la deducción 
de gastos que son necesarios e indispensables en atención a la peculiaridad de los negocios y, por ende, los 
derechos fundamentales de los contribuyentes.

• Criterio sustentado en:Recomendación Sistémica DGAS/RS/001/2012
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• COMPROBANTES FISCALES. CONCEPTO, REQUISITOS Y FUNCIONES. Los comprobantes fiscales son los 
medios de convicción a través de los cuales los contribuyentes acreditan el tipo de actos o las 
actividades que realizan para efectos fiscales. Esto es, si un contribuyente desempeña alguna 
actividad o interviene en un acontecimiento que actualiza el hecho imponible por el que debe pagar 
una contribución, entonces deberá emitir el comprobante fiscal correspondiente para determinar su 
situación respecto del tributo que en concreto tenga que pagar; de igual forma, quien solicite un 
servicio o intervenga en un hecho por el que se genera un tributo, tiene la obligación de solicitar el 
comprobante respectivo. Ahora bien, los comprobantes fiscales sirven para cumplir con la obligación 
legal que el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, en lo general, y las leyes tributarias, en lo 
particular, establecen para dejar constancia fehaciente -principalmente documental o por cualquier 
otro medio verificable- de que existió un hecho o acto gravado por una contribución y determinar cuál 
es la situación fiscal en concreto de un contribuyente. Asimismo, en atención a la mecánica impositiva 
de cada ley tributaria, los referidos comprobantes también se utilizan para deducir o acreditar 
determinados conceptos para efectos tributarios. Sin embargo, no cualquier medio de convicción 
puede considerarse comprobante fiscal, sino únicamente los que cumplan con los requisitos previstos 
en el artículo 29-A del indicado ordenamiento y, en su caso, con los establecidos en las leyes 
tributarias especiales, en específico, los que deban considerarse así en atención al diseño normativo 
de cada tributo en lo particular.

• Tesis aislada de la Primera Sala de la SCJN.

• Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XX, mayo de 2013, tomo 1,

• décima época, pág. 524.

• Amparo directo en revisión 84/2013. Lechera Alteña, S.A. de C.V. 6 de marzo de 2013.

• Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.
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PRODECON 6/2013/CTN/CS-SPDC (Aprobado 4ta. Sesión Ordinaria 
12/04/2013)

• DEDUCCIONES AUTORIZADAS. NO DEBE EXIGIRSE EL CUMPLIMIENTO DE MAYORES REQUISITOS QUE 
LOS QUE EXPRESAMENTE ESTABLECE LA LEY. Tratándose de personas morales las deducciones deben 
cumplir con los requisitos a que se refiere el artículo 31 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, esto es, 
que además de ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad de la sociedad, se 
encuentren amparadas con la documentación que reúna los requisitos de las disposiciones fiscales 
aplicables y estén debidamente registradas en la contabilidad del contribuyente. En ese sentido, si la 
autoridad fiscal pretende rechazar deducciones efectuadas por el contribuyente consistentes en 
adquisición de mercancía de sus proveedores por exigirle adicionalmente que compruebe gastos 
diversos como los de almacenaje, viaje, custodia y representación, que la autoridad presume debió 
necesariamente erogar la contribuyente al efectuar las operaciones de adquisición, tal exigencia 
resulta notoriamente ilegal, ya que en un Estado de Derecho, las autoridades sólo pueden hacer lo que 
la ley les permite, máxime que, por una parte, la autoridad en el procedimiento de fiscalización 
compulsó a los proveedores quienes verificaron la certeza de las ventas al contribuyente y, por otra 
parte, éste incluso presentó contratos de prestación de servicios en relación con las operaciones de 
compra que constituyen su objeto social, en los que, entre otros datos, constaron los nombres de 
quienes acudieron a prestar los servicios a las instalaciones de la contribuyente, las actividades que 
desarrollaron, horarios, control de asistencia, etcétera y la autoridad, al emitir la liquidación no hizo 
pronunciamiento alguno en cuanto a tales elementos que ella misma requirió.

• Criterio sustentado en:Recomendación 16/2012
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ERROR
Distorsión de la información financiera sin ánimo de causar 

perjuicio. 
FRAUDE

Distorsión de la información 
financiera con ánimo de causar 

 perjuicio. 
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TEMA 3

MEDIDAS DE 
AUTO-EVALUACIÓN
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Integración 
Soportes

Conciliación 
Repositorio 

SAT

Cargar XML
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Razón de 
Negocio

SOPORTES
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Art. 5-A CFF

• Los actos jurídicos que carezcan de una razón de negocios y que 
generen un beneficio fiscal directo o indirecto, tendrán los efectos 
fiscales que correspondan a los que se habrían realizado para la 
obtención del beneficio económico razonablemente esperado por el 
contribuyente. 

• Se considera que existe un beneficio económico razonablemente 
esperado, cuando las operaciones del contribuyente busquen 
generar ingresos, reducir costos, aumentar el valor de los bienes que 
sean de su propiedad, mejorar su posicionamiento en el mercado, 
entre otros casos. 
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Re caracterización de las operaciones

Elusión fiscal

Engaño

Defraudación Fiscal
Eficiencia fiscal
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Art. 5-A CFF Simulación administrativa

El SAT puede 
recaracterizar 

operaciones cuando no 
hay razón de negocio

Efecto fiscal diferente 
No es penal

Puede iniciar una 
investigación para ver si 

no hubo engaño
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• CONCEPTO DE GASTO POR SERVICIO PRESTADO, EN TÉRMINOS DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, CONSTITUYE UN REQUISITO 
QUE LA CONTABILIDAD DEL CONTRIBUYENTE EVIDENCIE QUE EL SERVICIO FUE RECIBIDO PARA DEMOSTRAR QUE ES 
ESTRICTAMENTE INDISPENSABLE.- El artículo 31, fracciones I, III y IV, de la ley en comento previene, entre otros requisitos, que las 
deducciones autorizadas deberán ser estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos por los que se está obligado al 
pago de dicho impuesto, que deben estar amparadas con documentación que reúna los requisitos de las disposiciones fiscales; que 
los pagos cuyo monto exceda del previsto por el legislador se efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de 
crédito, de débito o de servicios, o a través de los monederos electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Administración 
Tributaria; asimismo, deben estar debidamente registradas en contabilidad y restadas una sola vez. Ahora bien, para comprobar la 
indispensabilidad del gasto es necesario demostrar la existencia de las erogaciones con la documentación comprobatoria de los 
asientos respectivos, toda vez que la indispensabilidad lleva implícito el hecho de que el servicio correspondiente efectivamente se 
hubiere realizado, pues de no haberse llevado a cabo y, no obstante ello, el particular hubiera obtenido los ingresos normales de su 
actividad, evidenciaría que no es estrictamente indispensable, de ahí que conforme al último párrafo del artículo 28 del Código 
Fiscal de la Federación, es necesario contar con material probatorio de la prestación de los servicios. Por tales razones para conocer 
si una erogación es estrictamente indispensable, la autoridad fiscalizadora está en aptitud de revisar si los servicios registrados y 
pagados por el contribuyente fueron realizados, y este a su vez, con fundamento en el artículo 28, último párrafo, del Código Fiscal 
de la Federación vigente en 2009, tenía el deber de conservar la documentación comprobatoria de los registros respectivos, que si 
bien en principio está integrada por los comprobantes fiscales expedidos por el proveedor y los comprobantes de pago a este, 
conforme al artículo 31 fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, también incluyen los registros del servicio proporcionado, 
así como cuándo y dónde se efectuó, y para qué actividades relacionadas con el objeto social de la empresa se brindaron dichos 
servicios, pues la demostración de este vínculo con las actividades de la empresa es lo que demostraría su indispensabilidad en el 
ejercicio revisado. Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1287/13-15-01-6.- Resuelto por la Sala Regional del Sureste del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 12 de febrero de 2014, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: Analicia 
Vega León.- Secretario: Lic. Juan Carlos Martínez Jiménez
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• I. Los registros o asientos contables auxiliares, incluyendo el catálogo de cuentas que se utilice para tal efecto, así 
como las pólizas de dichos registros y asientos;

• II. Los avisos o solicitudes de inscripción al registro federal de contribuyentes, así como su documentación soporte;

• III. Las declaraciones anuales, informativas y de pagos provisionales, mensuales, bimestrales, trimestrales o 
definitivos;

• IV. Los estados de cuenta bancarios y las conciliaciones de los depósitos y retiros respecto de los registros contables, 
incluyendo los estados de cuenta correspondientes a inversiones y tarjetas de crédito, débito o de servicios del 
contribuyente, así como de los monederos electrónicos utilizados para el pago de combustible y para el otorgamiento de 
vales de despensa que, en su caso, se otorguen a los trabajadores del contribuyente;

• V. Las acciones, partes sociales y títulos de crédito en los que sea parte el contribuyente;

• VI. La documentación relacionada con la contratación de personas físicas que presten servicios personales 
subordinados, así como la relativa a su inscripción y registro o avisos realizados en materia de seguridad social y sus 
aportaciones;

• VII. La documentación relativa a importaciones y exportaciones en materia aduanera o comercio exterior;

• VIII. La documentación e información de los registros de todas las operaciones, actos o actividades, los cuales deberán 
asentarse conforme a los sistemas de control y verificación internos necesarios, y

• IX. Las demás declaraciones a que estén obligados en términos de las disposiciones fiscales aplicables.

Art. 33 RCFF Documentos que integran la contabilidad
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• CREDITOS INCOBRABLES. PRUEBA IDONEA PARA DEMOSTRARLOS NO SON 
LOS DOCUMENTOS CONTABLES. Para acreditar la imposibilidad práctica de 
cobro que establecía el artículo 24 de la Ley del Impuesto sobre la Renta en los 
años 1975/1976, no resultan idóneas, las pruebas documentales de carácter 
contable que presentó el actor que hizo consistir en las siguientes: copias 
fotostáticas de las pólizas de diario, recibos de caja, cédula de integración y 
fotocopias de los auxiliares de mayor de la cuenta “otros gastos y productos” y 
copia de las declaraciones del impuesto sobre la renta por los ejercicios 
comprendidos del 1o. de noviembre de 1975 al 31 de octubre de 1976; porque 
con ellas sólo demuestra la existencia de la partida y su asiento contable, mas 
no se acredita que exista imposibilidad práctica de cobro, pues para ello eran 
necesarios otros medios de prueba que demostraran que no se pudo obtener 
el pago de esos créditos; razonamiento que hace este Tribunal con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 234 de Código Fiscal de la Federación y 197 del 
Código Federal de Procedimiento Civiles de aplicación supletoria en materia 
fiscal.

• Tesis aislada de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, revista del
• TFF, enero de 1998, pág. 34.
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Operaciones básicas de compras

• Planeación de compras 

• Fichas técnicas 

• Estudio de Mercados 

• Control de precios 

• Seguimiento post-compra 

• Calificación de proveedores 

• Calidad y oportunidad 

• Solicitud de cotizaciones 
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Escritura constitutiva, Poderes, Identificación Representante Legal

Constancia Inscripción RFC

Comprobante de domicilio

Opinión Positiva del Cumplimiento SAT e IMSS

En caso de subcontratación permitida el registro REPSE

Altas al IMSS, pago de cuotas relacionadas, contratos prestación de servicios, CFDI Nómina

Anexo Declaración Anual Depreciaciones

Comprobantes fiscales

Forma de Pago

Entero retenciones ISR y pago definitivo IVA

Comunicación comercial

Contratos, acuerdos, convenios

Expediente comercial para clientes y/o 
proveedores 
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Art. 49 Código de Comercio

• Los comerciantes están obligados a conservar por un plazo 
mínimo de diez años los originales de aquellas cartas, 
telegramas, mensajes de datos o cualesquiera otros 
documentos en que se consignen contratos, convenios o 
compromisos que den nacimiento a derechos y obligaciones. 
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Regla 1.5
• Procedimiento para acreditar que efectivamente se adquirieron los bienes o recibieron 

los servicios que amparan los comprobantes fiscales 
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SALMOS 19:12 NVI

• ¿Quién está consciente de sus propios errores? 
¡Perdóname aquellos de los que no estoy consciente! 
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"Queda prohibida la reproducción parcial o total de este material por cualquier medio, sin para ello contar con la autorización previa, expresa y por escrito del autor. Toda forma 
de utilización no autorizada, será perseguida con los establecido en la Ley Federal de Derechos de Autor. Derechos Reservados Conforme a la ley. Copyright ©."
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